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El Instituto Nacional de Administración Pública. en aplicación de
sus Planes de Fonnación, y dentro del Plan de Fonnación Pennanente
a que se refiere la Resolución de 10 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado. número t 2. del 14), organiza a través de la Subdirección
General de Formación Superior y Planificación (SGFSP). para el año
1993. los siguientes cursos: '

1 FPS 0193. El Tratado de Maastrich..
1 FPS' 0293. Nuevas tendencias de la inteligencia artificiaL
1 FPS 0393. El Mercado Unieo Europeo.
1 FPS 0493/1 FPS 1093. Contratación administrativa en el pro

ceso del gasto público.

con habilitación nacionaL y el número de plazas a proveer en cada
Tribunal con excepción de las tres reservadas para ser cubiertas por
personas con diseapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.

De acuerdo con 10 dispuesto en la base 5.2 de la correspondiente
convocatoria. aprobada por Resolución del Instituto Nacional de Admi~
nist1:aci60 Públiea de 21 de abril de 1992 (.BoIetín Oficial del Estado.
del 25). Y teniendo en cuenta la diferencia del número de opositores
entre Tribunales y su incidencia en el desarrollo del proceso selectivo.
procede resolver.

Primero.-Oe conformidad con 10 establecido en la base 1.1 de
la convocatoria en retación con la reserva de tres plazas para personas
con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100. y al no
haber sido cubiertas. acrecen las plazas de acceso übre. que se €lis
tribuirán entre los Tnounales.

Scgundo.-Asignar en función del número 'real de opositores pre
sentados las siguientes plazas. que acrecerán las que fueron asignadas
mediante Resolución de 7 de septiembre de 1992. a los Tribunales
que a continuación se relacionan:

·Tumo /lb", (~P)

Tribunal número l. Andalucia: 1.
TnDunal número 6, Madrid: L
Tribunal número 8. Valencia: 1.

Madrid. 20 de noviembre de 1992.-El Presidente del Instituto Nacio
nal de Administración Pública. Jose Constantino Nalda García

.Celebrado los dias 1 y 11 de noviembre en territorio español y
en el extranjero Y. en convocatoria extraordinaria. el día 19 de noviembre
(base 6.5 de la Resolución de convocatoria), el segundo ejercicio de
las pruebas selectivas para ingreso-en el Cuerpo General Administrativo
de la Administración del Estado, en las correspondientes ciudades,
de confonnidad con lo establecido en las bases 3.5.3 y 6.5 de la Reso
lución de convocatoria.

Esta Comisión Pennanente de Selección de Personal ha resuelto:

Primero.-Aprobar la relación de opositores que han superado el
segundo ejercicio de las mencionadas pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna. Tal relación. en la que figuran las puntuaciones
obtenidas así como las correspondientes a la fase de concurso. se haDará
expuesta en los Gobiernos Civiles. en las Delegaciones del Gobierno
en las ComulÚdades Autónomas. en el Instituto Nacional de Admi
nistración Pública (calle Atocha, 106. Madrid). en la Dirección General
de la Función Públiea (ealle Maria de MoliDa. SO. Madrid~ en el
Centro de Infonnación Administrativa de la Inspección General de
Servicios de la Administración Públiea (paseo de la Habana, 140-142.
Madrid), ast como en los lugares de celebración de dicho ejercicio.

Segundo.-Aprobar la relación de opositores que han superado el
segundo ejercicio de las mencionadas pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre y cupo de· reserva de discapacitados. Tal relación;
en la que fJgUran las puntuaciones obtenidas. se hallará expuesta en
los lugares indicados en el apartado primero de esta Resolución.

Madrid, 23 de novicmbrC de 1992.-EJ Presidente de la Comisión
Perinanente de Selección de Personal, Andrés Femández-Cuervo
Arroyo.
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. RESOLUCION de 23 de noviembre de 1992. de la Comi
sión Permanente de Selección de Personal del Instituto
Nacional de Administración Públka. por la que se aprueba
la relación de opositores que han superado en territorio
españolyen elextTQ.lf.jero el segundo ejercicio de /as pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo GeneralAdministrallvo
de la AdminlstTación del Estado. .

RESOLUCION de 23 de noviembre de. 1992. del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se convocan
cursos ine/uidos dentro del Plan de Formación Permanente.
dirigidos a personal superior de la Administración para
el año 1993.

1 FPS 059311 FPS 0993. Régimen jurldíco y procedímieoto en
la Administración Pública: La nueva regulación.

1 FPS 0693. Análisis. diseño y gestión de aplicaciones informá-
ticas mediante herramientas CAS,E. ...

1 FPS 0793. Gestión pública y medición de resultados.
1 FPS 0893. El control presupuestario.
1 FPS 1193. Formación para responsables de RRHH.

Los cursos programados, cuyas características y contenido se detaUan
en el anexo. se desarrollarán de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Solici/Udes.-QWenes aspiren a participar en los cursos
programados deberán solicitarlo siempre, y en todo caso, a la unidad
responsable del área de formación del Ministerio o Comunidad Aut6
noma de que dependan. Aportarán.:

1.0 Solicitud, según el modelo que ftgUIa al fmal de la convocatoria.
2.<1' Descripción del puesto de trabajo actualmente desempeñado,

según el modelo que fIgUra al fmal de la convocatoria.
3.° Justificación documentada del cumplimiento de los requisitos

espedficos exigidos en cada curso.

Segunda. Tramitación de so/icitudes.-La unidad responsable de
formación de cada Departamento o Comunidad Autónoma remitirá
a las. dependencias del INAP (SGFSP), calle Atocha. número 106.
28012 Madrid, la relación de solicitudes por orden de prioridad. así
como la documentación presentada por los mismos. Podrá establecerse
preferencia, en su caso. para el personal dependiente de Departamentos
u Organismos en los que se estén realizando los procesos de moder
nización a que se refiere el Acuerdo del Consejo de Ministros de
15 de noviembre de 1991. Efectuada la selección defmítiva de los
participantes por el INAP. la SGFSP notificará la admisión directamente
a 10.8 interesados.

Cuarta. Plazo de presentación de solicltlldes.-El plazo de presen
tación de solicitudes por los interesados en las unidades responsables
del área de formación terminará cuarenta y cinco días antes del comien~
zo de cada curso. Todas las instancias presentadas relacionadas por
orden de prioridad por las unidades responsables de formación deberán
Degar a la Subdirección General de Formación Superior y Planificación
treinta dias antes del comienzo de cada curso. Por la metodologia
y naturaleza de los cursos, los plazos señalados para la admisión de
solicitudes se considerarán improrrogables.

Quinta Información adiciona/.-Se podrá solicitar información adi
ciona! sobre estos cursos en el teléfono 349.32.14 del INAP. fax mime
ro 349.32.78.

Sexta. Certificado de asistencia.-Se otorgará certificado de asis
tencia a los alumnos que participen con regularidad en el curso. Una
inasistencia superior al 10 por 100. sea cual sea la causa, imposibilitará
la expedición del certificado.

Madrid. 23 de noviembre de 1992.-EÍ Presidente del Instituto Nacio
nal de Administración Pública, José Constantino Nalda Garcia.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Fonnación Superior y Planificación.

ANEXO

PLAN DE FORMACION PERMANENTE SUPERIOR

El Tratado de Maastricht

Código: 1 FPS 0193

l. Objetivo.-Analizar el contenido y los efectos del Tratado de
Unión Europea en la realidad politica y económica española y en
el resto de los socios comunitarios.

2. Destinatarios.-Personal superior de la Administración del Esta
do que .desempeñe puestos de trabajo relacionados con cuestiones
comunitarias.

3. Organización del curso:

Duración: Dieciséis horas lectivas.
Horario: De nueve treinta a trece treinta y de dieciséis treinta a

diecienueve teinta horas el primer dia y de nueve treinta a trece y
de quince a dieciocho tremta horas el segundo dia.

Fechas: 10 y 11 de febrero de 1993.
En colabOración con el Instituto Europeo de Administración PUblica

de Maastricht (EIPA).
~ugar de impartición: El curso se celebrará. en la sede de la Sub

dirección General de Fonnación Superior y Planificación. calle Atocha,
número 106. impartiéndose en inglés y/o francés con traducción
simultánea.

4. Programa:

Antecedentes: Las negociaciones.
Una política exterior y de seguridad común.


